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Recurso de revisión: 00683/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Sujeto obligado: Secretaría del Medio Ambiente 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SINOPSIS. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados 

los motivos o razones de inconformidad que dieron 9figen al recurso de revisión 

que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR.!~ tespi}~sta emitida por éste 

respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00683/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta Üe l.1 $ecretaría del Medio 

Ambiente, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGAIJO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día tres (03) de marzo de dos. ínil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OB,LIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la. solicitud de información pública registrada con el 

número 00044/SMA/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Dictamen favorable de impacto ambiental, para el predio ubicado en la calle fuentes 

de pirámides numero 212, lote 48, manzana 26, col Lomas de Tecamachalco" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día seis (06) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO realizó 

un requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 
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SECRETARIADEL MEDIO /\MBIENTE 

°Toluca; tfo~ko a ·01 de.Marzo ~e 2Ó17 
Nombr_e del solidt~nt~_! -!  

:~~\lo ~;·la;oQdtud;00044/SM,VJP/20Í 7 

-C<?íl fúfldi=iíliept9·_eri el-áitkulo :15~f de· lá' Le·{éJe-Tra{lspá'íCncl~ '/"Ac:~~si;(8JJ.:Jl\fo~_ªh~'n Pública del Estado d_e 
México y_ Municij)ios, se le requiere yara que dentro del plazo de diez días_ há~i!~_s re_~lice lo siguiente: 

 EN ATENC!ÓN A SU SOLÍC!nlt> 6(INFORMI\Cí6N REGISTRADA r'N .EL SAIMEX CON 
NÜMER.O DE FOLIO ~qo44/SNAj!P/2017 BAJO LOS S!GUI{rfr:ES,TÉEfll,Ñq:s, "Dictamen favqral,le ~e impa<\o. . · 
am~ie_ntál,-para el -p,rei:fio_u\JicadO.er¡ fa·:t;;ilh~- f\!~:nte_s :de p_irátn,ide.~·n_µ~1tico:·_21-2, lote -~a,_ manza_na --~_6/ col-Uimas de 
TecamachaJ,,t; ~ON FUNDAMENTQEN ELI\RTICULO l59,D.E l/\ Llj)' D.E TRANSP/\RENC!AY ACCESO. A LA , . . . . 
]NFORMAC!QN PUBll<:.(I. OEL ~STAD.0 O.E ME~JCO.Y MUNICWIQS1 )'CONtAFINAL[DAD DE FACILITAR LA,BUSQUEDA 
OE Q[CHA !NFORM,>.CION, SE LE SOLICITA PROPQRqQN/IH.MAS Q/\T<¡S SOBRE EL PREOIO DE $U INTERES, TALES 
CQMQ. EL MUN!\:]PIO EN El. QUESJ: UBICA Y S!c$E J?ES,>.R,Rl)LlAAWUNPROYECTO; GIRO O NOMBRE [)E LA 
EMPRESA A CARGO, S!N OTRO PART!CULAR1,RECl8NUN CORDIAL SALUDO, 

'._<,::_ '·.-_ ·:·:--.. :·,_-/:-:' . ' . . . 
·En ~~SO: efe.que no se. desahogue ~I requ~ri~ienfo;sé,ñal,~do dent.ro del plazo citado se tendrá por no presentada la 
spfü:;ityd d~ inf~llllª!=ÍÓfl, _qt_{e~_a,140_/l ·SQ_IIJ_Q $u,s_·~~i~,iho~ _par~ yolyerJ1 p_rese~t_ar_la _S,(?licit(Jd, lo ,interior l;()_O 
fund_a_me.ríto. en la (11.tirna Parte··c1~1-·ªc1tf,c~t~('44,-'cf_é_.lá·l_ey Jn\'.o~aéfa .. 

Al:EWAM.ENTE 

Üc, DARÍÓ ALFREDO. GóftEZ:IlÓBAl:>I(lA 

3. El día dieciocho. (18) de noviembre de dos mil dieciséis,  

 realizó una aclaración en los siguientes términos: 

"Dictamen de impacto ambiental, para el predio ubicado en la calle fuentes de 

pirámides numero 212, lote 48, manzana 26, col Lomas de Tecamachalco" 

dictamen en documento oficial donde se otorgo favorable para ese predio 

señalado estan realizando obra de construccion" (Sic) 
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4. En fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 

,SEC!{EJAIW'. DEL MEDIO.AMBIENrn 

Toluca, Mé}<tc~. a 17_de,~arz·º· de 20_1.7 
Nombre -~el s_c,.licitantei·.  

· · folio d~ hi. oot1~1tud: 00044/SM!\IIP/2017 .. , .. __ ,, - ',,. ·.·, . .-- ;· . ' ". 

Err'respu€!sta ~.,ta Solici°tÜ'd í_edbida,.nOs_p'eónitimo~·hátei-·de Sü_~OlióciíTJiénti:~w_e.co~ ~n~-k~~ntO_~fl el ártít:uifJ: 5.3~ 
Fracciones: I~, V Y. v1·de· la Ley de 1i·ansparencia y Acceso a la Infórmacíón'·P,~1bllca del .Estado de México y 
Mui:ii~i~i9!:1, _le cQnte.sta_m~s·qlJ_e: 

E,n ·at_en,c,IÓ~:ª.-su ~ó.iicitu~_·d~ irif~il!HJ~¡-q·~ t.E:gistr~~-.3 .en ~I SAI~.E~ c~n nún1et:o.:de-f91i9 
OO_P4.4/p~_N_l.P/20.171. !J,",8>C_0. ~I p,re_S~f1t_e· eo:ar~hivo !;tlectr1n.i_co .fo.rm.ª,to P,PF,-._e_l o(i~io·d~ _nqtlfi_caci.ó,n No. SMA~LHPPE· 
2·~20.300_00/2l:-1/20r1;.,si hivl,~Se.a_lgún pfoblema para.;.d_e~car_9~rloj Qüeda a sús ·óide·ne_s I¿¡ _Lic. Cinthya Herrera 
Sá¡:w~e,z.í -'.<~.l. telé_fol)O o,]_22· 2,756201;3 :Y :,enJi:I <;on:e_o,,: .~e_i.fj_óa{nb.jEi_p.t~(@itaJpem),_O¡_-g;.m.x.S.in otro p,ari;Jc~1_!ar;.rec_ib_a uq 
c9_t:Q.ic1I s_ahJdo, , , · · · .,\. ·.- ,. ,.: · 

ATENTAMENTE 

UC, PARÍO ALF.REDO GÓME? BOBAD!Ll/\ 

5. Al tiempo que adju11to el archivo electrónico denominado SOL. 00044 OF .. pdf, 

cuyo contenido ya es del conocimiento de las partes y será abordado en párrafos 

posteriores. 

6. El día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecisiete  

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "niega la informacion" (Sic) 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: "La inexistencia de información es a través 
del Comité de información En términos del Artículo 30.- Los Comités de Información 
tendrán las siguientes funciones: VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la 
información que les remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia, por lo 

que carece de veracidad y confiablidad las respuesta a la información publica de no haberse 
ocultado la información por el servidor público habilitado, ya que debe ser a través de una 

declaratoria de inexistencia para que la respuesta otorgue certeza y legalidad" (Sic) 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el art{culo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la lnformaciQl} Públiéa del Estado de México y 
. . -' 

Municipios se turnó al Comisionado José Guad~lupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fund<imento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintisiete (27) de marzo d.e dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en· un plazo máximo de siete·días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

9. El SUJETO OBLIGADO en fecha cuatro (04) de abril del año en curso remitió 

informe justificado, mediante los archivos electrónicos denominados INF. 

JUST. RR. 00683 SOL. 00044.pdf y OF. NOTIFICA INEXISTENCIA.pdf, los 
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cuales le fueron notificados al ahora recurrente mediante vía SAIMEX, mediante 

acuerdo de notificación de fecha siete (07) de abril del año en curso; por otra 

parte se menciona que el ahora recurrente fue omiso en realizar manifestaciones 

que a su derecho asistiera y conviniera. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se prohunci\i; y- - - - - - - - - - - - .: -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

1. Este Instituto de Transparencia, Ac<':eso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del .Estac!o de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver. del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgado; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó su respuesta el día diecisiete (17) de marzo de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interpone,r elrecu~so transcurrió del 

día veintiuno (21) de marzo al diecisiete (17) de ap~il de ~os mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el dfave,intjuno (21) de marzo de dos 

mil diecisiete, por lo que se encuentra .d~füro ,d,e los márgenes temporaiés 

previstos en el artículo 178 de la Ley d,e Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del EstadQde México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escritp contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo dela Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Trap~parencia, Acceso a la Información Pública y Protecci6n de 

Datos Personalet¡ del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

13. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

14. Es menester señalar que  solicitó al SUJETO 

OBLIGADO, lo siguiente: 

a) Dictamen de impacto ambiental, para el predio ubicado en la calle Fuentes 

de Pirámides número 212, lote 48, manzana 26, Colonia Lomas de 

Tecamachalco. 

15. A lo cual el Titular de la Unidad de Transparenci~del duJETO OBLIGADO, 

a través de su respuesta remitió vía electrórii6a ele~crito transcrito en el párrafo 

dos (02) de la presente resolución. 

16. Inconforme con la respuesta,  por propio derecho 

interpuso el recurso de, revisión que ahora nos ocupa, señalando como motivos 

o razones de la ir¡conformidad "La inexistencia de información es a través del 

Comité de informd~iónBn términos del Artículo ( .. .) por lo que carece de veracidad y 

confiablidad las respuesta a la información publica de no haberse ocultado la 

información por el servidor público habilitado, ya que debe ser a través de una 

declaratoria de inexistencia para que la respuesta otorgue certeza y legalidad". 

17. Por tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Página 9 de 19 



lcs,ac,.,..,«,Tr.a."~i~.._-xi>,k<<>'>ol,l•,<,..,..-».<-,~~y 
l'Trl><c/~; "9 <>"-• Per,o.-,,.'a< dd E,!s.~, «. 1'<rlc,,y ,,_,.,;.-.;I',~• 

Recurso de revisión: 00683/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente: · 

Sujeto obligado: Secretaría del Medio Ambiente 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano 

Garante establece que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un 

derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su 

artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, 
' 

por lo que al respecto el SUJETO. ··OBLIGADO debe ser 

cuidadoso del debido cumplimiento de la~ obligaciones constitucionales que se 

le imponen, en consecuencia, a todas las i:'lutoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone .el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la 

obligación de "proll}over, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos", entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Ahora bien, de la solicitud de información 00044/SMA/IP/2017, 

 solicita la información desglosada en el párrafo 

décimo tercero de la resolución de mérito. 

20, Derivado de lo anterior según consta en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO; dio respuesta en tiempo y 

forma de acuerdo a la modalidad de entrega señalada por la particular; tal como 

se ilustra a continuación: 

Página 10 de 19 



Recurso de revisión: 00683/INFOEM/IP/RR/2017 

l•~eu..o ,lo Tw4;"'~eio, Ae«~, lo 1-*..,--><1<1>, f',;t,0a<• 1 
/'ro'..e«"!a ... O,.,,. f,,._,,.,,~, <!el e,>,.<,«. .. éLW y r, .,-;e:p•,oo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

 
Secretaría del Medio Ambiente 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

', Anliii&i~ d& la:Sol¡diud 

1 f u_~_o ~- ·s~7-~9r P,~,6-*o ~_á:~~itái(~ 
ll.eM.ei~le¡iio: d~' óc.iáú,dóh, {OJJiP.~o½r;~ú~ií i) 

torr_eccló_n.d_edato_s de la_ !f:tj~il1,1i:I noldic4~4_(Att. 1_~) · 
·,t: An4_h~ J~'b'ac~¡~~~~ -~11~)>!emé~t_11cl6i ¿coríecclo;1 tia 

, · dalosdeiia_,olicitud· 

7 

,8.(. 

9 

Tumo.~.~,e-&~_in-~q~}~o~.il:i!Jit~? ·. 

R~$Jlü'f~«Úféftti.m"o )í.~81YM-ior i>ú.t>llé9 h·~b)ii½'d:o· 

~~srues1a ~ b SÚkitud Nt>tiitca-da .. __ ;·,· ,:;:---/,' ., .... -.,•.·- ·,,-,-. ;,··-

:. . -.. . 

Tuíli~_do'ili_c,c¡lllis_loh~_~p_Ppn~_1Í\it: . ' -- . ' : .- . '' ' 

A.cÍ~llsl6n dé1Rcituís'ó de-.R~vlsl6·n··' 

06A):Jt2017 
09:5$:49 

(17'1)31.20.1!: · 
10;10:02 

·Q&/4JÍ2017 
16::34:32 

'09)01'2017 
; ,15:51118 . 
j;io3/i6fr:_ 
· U;1~:_21_ 
"17Ál3/2917.- · 
'17i2?;-57.··· 

':21#))Í20fi ·. 
23:f,8:57 · 

-·21rowo11 
"2Jí58:'57" . 

:27{0~0_17 
'00:1ti28··· 

· ·.n"N_Jll.ó.1'7; 
· _00_;_11:2$ 

Acus_é de.1.:i ·sol!él(Ud 

, DARio AlfRE[)() _GÓ~ BOBA_Dl!-LA 
Un_kf_ad tl_e_ Tia_nspareflda ¡; su~to Obligado i neq~e. 1l_rnic!_1t_o_S 

·_ ,PARl9AL.FHl;p9_(i_()MEZ-.~BAD!Llti,'· Sol!éltud d& aé1,ua·c-!én 
,U_n.kfó,d ~!t lr,a,nsp·ar_enc.~ _,_ -~,k(o_O~ligad_o 

,UNIDAD QEÍNFÓW,Viéjó» AciaraCióÓ · 

oARio_ALFR~ GÓMEZ 60~0ll~A 
·yr~,á~_ ~:, ~r1f~Pi!~nc,~/~Jele> Q,b.1¾,_a_d~ 

DARio ÁL_FR_E:OO_GóME.2 B0BAD!LLA 
· t)/iiittid_ ~é.Tra{lip~_r~1\cL:t. -'_St_1je.tOObligad9 

', OAIJfo ALF~EDO ,GÓME2Jl08AD!LLA 
lJ_nldad d~ _Tnm_Sparencla ~ Süje:tQ QLiig_ado 

~equerfmle_nt_ós. 

R,espuesta _il _Solicitud 
j)_ E:n_tt,e~a_,lnfo1~~élón 

l_l¡l~f)l0s_lcló¡1 _de, 
R~curso.de Re.visión 
lliruó·.i co,rilslonado 

.- "pó!j!iiifo ', -,,, 
. Adr11J_s1ón ¡:!el ~ec.urso 

-. . de ReViS!oñ -

"13"nife·st.:i:cJQ~-11!, 

·ciefTe 'de iá ~strucclón 

ffitiiÁ~;';~~;¡j~,1ilii);t it::n•,,tru, 
M.1nlfest.1Clj)ne~_ -

Cierre dÍ:.fa lñstrucción 

21. Así las cosas, se desprende que eLSUJETO OBLIGADO da cumplimiento con 

el Derecho de Acceso a la información, toda vez que del contenido del archivo 

electrónico denominado SOL. 00044 OF .. pdf, se observa que contiene dos 

oficios, el remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO y dirigido a el recurrente, mediante el cual le remite copia del 

oficio emitido por el servidor público habilitado en el que se pronuncia respecto 

a la solicitud de información de mérito en los siguientes términos: 

-------------------------------------------------- ... ----
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212090000/DGOIA/OF/ 524 /17 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 14 de marzo del 2017 

LIC. DARIO ALFREDO GÓMEZ BOBADILLA 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
PRESENTE 

En atención a la solicitud con número de Follo 00044/SMA/IP/2016, mediante la 
cual se solicita: 

;' -· . 

"Dictamen favorable de impacto ambienta/, pard ~/ predio ubicado en la 

calle fuentes de pirámides numero 212, lole,18, ínanúma 26, col Lomas de 

Tecamachalco. 

Al respecto, Informo a usted que er¡ ros su'9hivos de esta Dirección General, no se 

cuenta con antecedentes de 'S01ícit4d de dictamen de Impacto Ambienta!, en la 

calle de calle fuentes de pirámides nómero 212, lote 48, manzana 26, col Lomas de 
Tecamachalco. 

Sin otro particular(le 8l)Ví6 ,uncordlai saludo. 

22. En ese tenor, este Órgano Garante considera que se atendió la solicitud de  

 desde la respuesta inicial formulada por la Secretaría del 

Medio Ambiente al manifestar que no se cuenta con antecedentes de solicitud 

de dictamen de Impacto Ambiental, en el predio de referencia. 
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23. Situación que se perfecciona con el informe justificado remitido por el SUJETO 

OBLIGADO, en virtud de que en su anexo marcado con el numero dos (02), 

cuyo contenido refiere ocho (08) oficios de respuesta remitidos por servidores 

públicos habilitados de diferentes áreas y que son los siguientes: 

• Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental. Oficio No. 212090000/DGOIA/OF/643/17.
Se hizo búsqueda exhaustiva en los archivos de la dirección general, sin encortrar antecedentes de una 
solicl.tud de dictamen de Impacto ambiental en el domicilio referido. la emisión de dicho dictamen es 
a petición de parte. · · ·. · ... , , .. 

• Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Aímosférlca. Oficio No. SMA-DGPCCA· 
212070000·2451/2017.- Se efectuó exhaustiva y minuciosa búfq(leda en'.los archivos y expedientes 
que obran en la dirección general, así como en los archivos qíre ~"e Ílenel\ ~ajo resguardo en el Archivo 
del Poder Ejecutivo y no se encontró el dictamen solicitado, 

• Dirección General de Manejo Integral de Residuos, Qfílid No. 2,ioiloo00/174/2017.· Una vez realizada 
búsqueda exhaustiva en los archivos de la dlrei:ci6n ·general; no se encontró Información alguna 
referente al dictamen solicitado, por·no corresponder·a s.us funciones. 

• Dirección de Concertación y Partlcipadón Ciudadana. Oficio No. DCyPC/212003000/0280/2017.· 
Después de una Msqueda exhaustiva en lós archivos de la dirección, no se encontró la información 
solicitada, · 

• Coordlnacl6n Jurídica. Oficio No. h20sóobo/090/2017.· En los archivos de la coordinación no se 
cuenta con Información relativa al dictamen solicitado, ya que no corresponde a las atribuciones o 
funciones que legalmente ·1e competen. 

• Coordinación General de Conservación Ecol6glca.- Oficio No. 212D1A000/183/2017,· Después de 
haber realizado.una. mln'uclosa bllsqueda en los archivos y expedientes de la coordinación genernl, no 
se localizó nlng.ún documento relacionado con la Información soli'cltada. 

• Coordinación Ad!fliplstrativa. Oficio No, SMA-CA-212040000-1072/2017,· Después de haber realizado 
una búsqueda exháustlva en los archivos que se encuentran bajo resguardo en las diferentes áreas de 
la coordinación, se llegó a la conclusión que no se cuenta con la información, debido a que es del 
ámbito de su competencia. 

• Secretarla Particular. Oficio No. 212010000/088/2017,· Se reallz6 una búsqueda minuciosa de la 
Información requerida en los archivos de la secretaría y no se encontró antecedente al respecto. 

24. Oficios que a su vez fueron adjuntos, atento a lo anterior el SUJETO 

OBLIGADO acredita la búsqueda exhaustiva de la información como lo 

manda ta el artículo 162 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente: 
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"Artíc11lo 162, Las unidades de transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, 

con el objeto de que realicen una búsqueda exlza11stiva y razonable de la 

información solicitada." 

25. Por otro lado, y a colación de la respuesta emitid~ por el Tituhir de la Uni.dad 

de Transparencia vía informe justificado, si der,iyado q.e la búsqueda de la 

información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este 

deberá atender las formalidades que establ~¿e el f¡}ndamento jurídico plasmado 

en el artículo 19 de la ley de la materia y 'Í\1~ es del tenor literal siguiente: 

Artíc11lo 19. Se pres11me que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

En los casos en que ciertas fac11ltades, competencias o f11nciones no se lzayan 

ejercido, se debe. mo'tivar la respuesta en función de las ca11sas q11e moti~en tal 

circunstancia; 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá 

emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las 

razones del por q11é no obra en sus archivos. (Énfasis añadido) 

26. Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y 

contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de 

que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de 
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una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la 

Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) 

una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En 

estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una 

resolución emitida por éste órgano garante, deberá marifestar, de manera 

precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha 

realizado el acto de autoridad y, en consecueri~ia, no, se ha documentado 

decisión alguna, situación que en el asunto que n~iiocupJ aconteció. 

27. Luego entonces, es preciso señalar que lá d,eclaratoria de inexistencia efectuada 

con posterioridad por el SUJETO OBLIGADO, no era necesaria en el presente 

asunto, ya que como habta n~ffrido el propio Titular de la Unidad de 

Transparencia dentro de su informe justificado, el ahora recurrente invocaba en 

su escrito de recurso <le revisión un artículo de la anterior Ley de Transparencia 

y Acceso a la Infqrm.adón Pública del Estado de México y Municipios. 

28. Por otro lado, respecto a las manifestaciones vertidas por  

 referentes a que: "carece de veracidad y confiablidad las respuesta a la 

información publica" es necesario señalar que éste Órgano Garante no está 

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los 

Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja 

de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a 

disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así 
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que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Pr~tección9~ Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse resprcto de Ja veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujet'o'iiobligados. El Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección· de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de . 
decisión, encargado de prombver y (!!fundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; resolv?l'i sobre. ja negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger /os datos personales en poder de las drpendencias y 

entidades. Sin e1izbargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes 

de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, 

al respecto. 

30. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, 
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administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que 

deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala; 

Artículo 3.- La información pública genernda, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciomis,. será acdesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiqndo i¡l principio de máxima 

publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en 

práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 

apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

31. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento 

a los criterios ya ~xpuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la 

veracidad de la información. 

32. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción 11; 29, 36 fracciones I 

y 11; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del Medio 

Ambiente otorgada a la solicitud de información 00044/SMA/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de• Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el 

informe justificado del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 196 de la Ley de.Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE MAYO DE DOS 
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MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínei Cruz 

Comisionado · 

(Rúbí:ica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) de mayo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00683/INFOEM/IP/RR/2017. 
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